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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

     

   

    

    
Sr. JORGE LUIS RIVADENEIRA 

NASARE S.A., con No de Expedie, 
y digo: 

«fh mi calidad 

te 55221-88, 

de Gerente General de ¡Co 45 DO 
afite usted respetuosamente comparezco 

Dando cumplimiento a expresas disposiciones legales, me permito comunicarle a usted, 

que en la Compañía NASARE S.A., se han efectuado las siguientes transferencias de las 
acciones que representan el capital suscrito de la Compañía. 

El señor Camilo León de la Torre Villegas, propietario de los títulos: 

No No de Acciones 
e 002 una 

e. 003 una 

. 017 tres 

e TOTAL CINCO ACCIONES 

Transfirió las cinco acciones en favor del señor economista ENRIQUE LEON DE LA 

TORRE CERVANTES, con cédula de ciudadanía No 0900821612, 

El Doctor Xavier Francisco León de la Torre Villegas, Propietario de los Títulos: 

No. No de Acciones 

e 004 una 
. 006 quiñientas 

e 007 quiñientas 

e 008 quiñientas 
e 009 ciento noventa y seis 

. 010 ciento cincuenta 

. 012 cien 

e TOTAL MIL NOVECIENTAS CUARENTA Y SIETE 

Transfirió las mil novecientas cuarenta y siete acciones , en favor de la Ing. GRACE 

MALDONADO VACA, con cédula No 091085433-0. 

El titulo No 015 contentivo de dos mil novecientas veinte acciones, de propiedad del 

Doctor Xavier León de la Torre Villegas, se transfirió de la siguiente manera: Al Ec. 

Enrique León de la Torre Cervantes , MIL TRESCIENTAS SETENTA ACCIONES, y a 

la Ing. Grace Maldonado Vaca, MIL QUIÑIENTAS CINCUENTA ACCIONES. 

Las Transferencias fueron registradas en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía, el 24 de Noviembre de 1997, la transferencia se realizo entre ciudadanos 

ecuatorianos. 

NASARE S.A., cuenta con un capital suscrito de Cinco millones sucres, representados por 

cinco mil acciones de un valor de un mil sucres cada una, quedando su cuadro accionario 

de la siguiente manera: 

Ec. Enrique León de la Torre Cervantes, propietario de 1.500 acciones 

Ing Grace Maldonado Vaca , propietaria de 3.500 acciones 

 


